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coNSEio DE GOBIERNO; 

Cualquier ciudadano podrá acceder al 
Registro de Intereses de altos cargos 
Rafael Martínez-Campillo, ex dirigente nacional del CDS, sustituye a 
Javier Pérez como director general de Urbanismo 
LA VERDAD 
MURCIA 

El consejero de Hacienda y Admi
nistración Pública, José Salvador 
Fuentes Zorita, informó ayer al 
Consejo de Gobierno sobre el con
tenido de la Orden de su departa
mento, que aprueba los modelos de 
declaraciones a presentar por los al
tos cargos en el Registro de Intere
ses. 

La citada Orden, que se publi
cará en el Boletín Oficial de la 
Región, regula el acceso público a 
las inscripciones practicadas en 
dicho registro, que fue creado por 
el Decreto 18/93, de 14 de mayo. 
Las personas que quieran obtener 
una certificación de las causas de 
posible incompatibilidad y de las 
actividades inscritas en el Regis
tro de Intereses de Altos Cargos 
podrán solicitarlo personalmen
te, por carta, fax o en la forma 
establecida por la Ley de Régimen 
Jurídico de las Administraciones 
Públicas. 

Por otra parte, el Consejo de 
Gobierno nombró ayer al ex diri
gente nacinal del CDS Rafael 
Martínez-Campillo como direc
tor general de Urbanismo y Pla
nificación Territorial de la con
sejería; de Política Territorial y 
Obras Públicas, en sustitución de 
Javier Pérez Pérez. 

Rafael Martínez Campillo nació 
en Orihuela en 1953 y es licencia
do en J)crccfio por la Universidad 
de Murcia. Diputado a Cortes por 

. Alicante entre 1986 y 1993, fue se
cretario nacional de Organización 
del CDS hasta 1991 y portavoz ad
junto de lá formación centrista en 
el Congreso de los Diputados du
rante la pasada legislatura. En la 
actualidad era jefe de la sección de 
Normativa e Informes de la direc
ción general de Urbanismo y Plani
ficación Territorial. 

A iniciativa de la presidenta, el 
C ônscjo de Gobierno acordó pro
poner a la Asamblea Regional la 
integración de los tres grupos par-

Concurso público 
para trasladar a la 
Región el Pabellón 
de la Expo 
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El Ejecutivo acordó convocar un con
curso público de ofertas para la explo
tación y uso en la región del pabellón 
de Murcia en Expo'92, corriendo por 
CTjenta del ofertante el desmontaje, 
traslado y la reinstalación. Al concur
so, cuyo pliego de condiciones se 
aprobará más adelante, .se podrán pre
sentar personas naturales o jurídicas. 
Paralelamente al concuso público se 
va a abrir una convocatoria a otras 
administraciones o entes instituciona
les por si están interesados en el apro
vechamiento y explotación del edifi
cio. En el caso de quedar desiertos, el 
pabellón sería vendido a la sociedad 
Cartuja-93 al precio simbólico de una 
pesetas. 

latnentarios en la comisión mixta diferentes decretos por los que se 
dé íransferencias Estado-Comuni- aprueba la creación de precios pú-
dad Autónoma de Murcia, a la que blicos en distintos servicios presta-
corresponde aprobar el traspaso de dos por la Administración Regio-
competencias. Asimismo, aprobó nal. Rafael Martínez-Campillo, en primer término. / LA VERDAD 

SI NO Q U E D A S A T I S F E C H O , LE D E V O L V E M O S SU D I N E R O 




